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VISTO:

- La nota presentada por la Dra. Silvana Serra, Directora de la Escuela de Fonoaudiología, en
donde informa las Docentes que formarán parte de la Comisión contra la Violencia de Género;

CONSIDERANDO:

- Que la Comisión contra la violencia de género fue conformada en virtud de las nuevas
acciones implementadas y encomendadas por del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias
Médicas;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Establecer que la Comisión contra la violencia de género de la Escuela de
Fonoaudiología FCM UNC, estará integrada por la Lic. Lucia Méndez, Lic. Laura Vanadia y
Lic. Luciana Toledo, con la finalidad de adherir a las acciones destinadas para tal temática.

Art. 2°: Registrar y Comunicar.
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